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Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  110013335029-2020-0023400 

DEMANDANT RODRIGO HUERTAS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

  

Visto el informe secretarial que antecede se verifica que, a pesar de haber corrido 

traslado a la parte actora de las documentales allegadas por el SENA mediante auto 

del 23 de junio de 2022, obrante en la carpeta referenciada como 

“31AutoCorreTrasladoPruebaDocumental.pdf” del expediente electrónico, no 

hubo pronunciamiento alguno, lo que aunado a que, no existen pruebas pendientes 

por practicar; llevan al Despacho a considerar procedente dar aplicación a la 

facultad prevista en el último inciso del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, según 

la cual, de considerarse innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, puede en su lugar, ordenar la presentación por escrito de los alegatos 

de conclusión dentro de los diez días siguientes; término dentro del cual el Ministerio 

Público podrá emitir, si a bien lo tiene su concepto, para proferir sentencia dentro 

de los 20 días siguientes 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la AUDIENCIA de ALEGACIONES y 

JUZGAMIENTO. 
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TERCERO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído para presentar por escrito alegatos de 

conclusión, y al MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que si a bien lo tiene, 

emita concepto; advirtiendo que la sentencia será proferida dentro de los veinte (20) 

días siguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 Hoy 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

RODRIGO HUERTAS HERNÁNDEZ 

 jorozco63@gmail.com 

 

rohuher@yahoo.com 

 

DEMANDADO:  

SENA 

servicioalciudadano@sena.edu.co  

pmantillas@sena.edu.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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